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EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS POR 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 30, ASÍ COMO EN 
LA FRACCIÓN XXXVI DEL ARTÍCULO 31 Y FRACCIÓN XIII DEL 
ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, SE PUBLICA LA 
SIGUIENTE GACETA MUNICIPAL:

ACUERDOS DE LAS DÉCIMA Y DÉCIMA PRIMERA  SESIÓNES 
ORDINARIAS  CELEBRADAS LOS DÍAS  13 Y 20  DE MARZO   

DE 2019
EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL

ACUERDO/IXT-AYU/082/2019

(RELATIVO A LA  APROBACIÓN DEL CUERPO EDILICIO PARA 
LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO

PRIMERO: SE APRUEBA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN IV, 50, 53, FRACCIÓN I, 91, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, Y MEDIANTE DECRETO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA 
27 DE ENERO DE 2012, LA APROBACIÓN PARA LA FIRMA DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD DIGITAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO.
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA MTRA 
ISY MARTÍNEZ RAMOS, EN SU CALIDAD DE RECTORA DE LA 
UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA 
MUNICIPAL. 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS.

ACUERDO/IXT-AYU/083/2019

(RELATIVO A Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 147 E, DE LA 
LEY ORGANICA MUNICIPAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL 
CUERPO EDILICIO EL NÚMERO DE ASPIRANTES QUE FUERON 
INSCRITOS EN RESPUESTA A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR 
AL DEFENSOR MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; DE 
LA MISMA FORMA SE SOLICITA SU APROBACIÓN PARA ENVIAR 
LOS EXPEDIENTES A LA COMISIÓN MUNICIPAL DE DERECHOS 
HUMANOS.
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PRIMERO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 147 E, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL VIGENTE, SE AUTORIZA 
ENVIAR LOS EXPEDIENTES DE LOS CIUDADANOS QUE SE 
REGISTRARON COMO ASPIRANTES A DEFENSOR MUNICIPAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, A LA COMISIÓN MUNICIPAL 
DE DERECHOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SEAN 
ANALIZADOS Y SE EMITA UNA TERNA CON LOS PERFILES MÁS 
APROPIADOS PARA OCUPAR EL CARGO.

SEGUNDO: INSTRUYASE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
A ENVIAR LOS EXPEDIENTES DE LOS ASPIRANTES A OCUPAR EL 
CARGO DE DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS A 
LA COMISIÓN MUNICIPAL.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS.




